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Municipio: Tarrasa.
Localidad: Tarrasa.
Denominación: Lumen.
Domicilio: Provenza, 41.
Titular: José Río Lorience.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de ocho unidades, con capacidad para 
320 puestos escorares, constituido por un edificio situado en la 
calle Provenza, 42.

Provincia de Jaén

Municipio: Linares.
Localidad: Linares.
Denominación: La Inmaculada Concepción.
Domicilio: Cánovas del Castillo, 60.
Titular: Misioneras Siervás de San José.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de ocho unidades, con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Cánovas del Castillo, 60.

Municipio: Linares. 
Localidad: Linares.
Denominación: San Joaquín.
Domicilio: Yanguas Messías, 8.
Titular: Juan de la Cruz González Quel.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de ocho unidades, con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Yanguas Messías, 8.

Municipio: Porcuna.
Localidad: Porcuna.
Denominación: Santa Teresa.
Domicilio: Alfonso XII, 22.
Titular: HIT. de San José.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de ocho unidades, con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Alfonso XII, 22.

Municipio: Villacarrillo.
Localidad: Villacarrillo.
Denominación: Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia.
Domicilio: P. Villoslada, 1.
Titular: PP. Jesuitas.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de 11 unidades, con capacidad para 
440 puestos escolares, constituido por un edificio situado jen la 
calle P. Villoslada, 1. Se extingue el Consejo Escolar Primario 
de las Escuelas de la Sagrada Familia del que dependía dicho 
Centro.

Provincia de Murcia

Municipio: Murcia.
Localidad: Murcia.
Denominación: «Jaime Balmes».
Domicilio: 'Carretera del Palmar.
Titular: Francisco López Bermúdez.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de 16 unidades, con capacidad para 
640 puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la Carretera del Palmar.

Provincia de Oviedo

Municipio: Ribadesella,
Localidad: Ribadesella.
Denominación: «Nuestra Señora del Rosario».
Domicilio: Generalísimo Franco, 6.
Titular: Congregación de Religiosas HH. Dominicas de la 

Anunciata.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de ocho unidades, con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Generalísimo,Franco, 6.

Provincia de Santander

Municipio: Santander.
Localidad: Santander.
Denominación: «Bilingüe».
Domicilio: Menéndez Pelayó, 54.
Titular; María. Rosa Calvo Lambas.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de ocho unidades, con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Menéndez Pelayo, 54.

Municipio: Santander.
Localidad: Santander.
Denominación: «Divina Pastora».
Domicilio: Santa Lucía, 10.
Titular: Congregación Franciscana de la Divina Pastora.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de 16 unidades, con capacidad para

640 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Santa Lucía, 10.

Municipio: Santander.
Localidad: Santander.

 Denominación: «María Auxiliadora».
Domicilio: Paseo General Dávila, 73.
Titular: Congregación Salesiana.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica dé 22 unidades, con capacidad para 
880 puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la calle Paseo General Dávila, 73.

Municipio: Santander.
Localidad: Santander,
Denominación: «Mercedes».
Domicilio: Paseo General Dávila, 101.
Titular: Juana Alfonso Tourón.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de 16 unidades, con capacidad para 
¿40 puestos escolares, constituido por un edificio situado en el 
Paseo dél General Dávila, 101.

Provincia de Sevilla

Municipio: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Denominación: «Nuestra Señora del Carmen».
Domicilio: Coronel Yagüe, 29.
Titular: Petra Miguel García.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de.ocho unidades, con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por dos edificios situados en 
la calle Coronel Yagüe, 29 y 33.

Provincia de Tarragona

Municipio: Tarragona.
Localidad: Tarragona.
Denominación: «Nuestra Señora del Carmen».
Domicilio: Avenida de Navarra, 31-A.
Titular: Carmelitas Misioneras Teresianas.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de 16 unidades, con capacidad para 
540 puestos escolares, constituido por dos edificios situados en 
la calle Avenida de Navarra, 31-A.

Provincia de Zaragoza

Municipio: Zaragoza.
Localidad: Zaragoza.
Denominación: «Bajo Aragón».
Domicilio: Miguel Servet, 123.
Titular: Marianistas.
Transformación y. clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de 16 unidades, con capacidad para 
640 puestos escolares, constituido mor un edificio situado en 
la calle Miguel Servet, 123. Se aprueba el cambio de denomi
nación del Colegio «Santa María’ del Pilar» por el de «Bajo 
Aragón».  

Municipio: Zaragoza.
Localidad: Zaragoza.
Denominación: «María Inmaculada».
Domicilio: Vía de la Hispanidad, 91-93.
Titular: RR. de María Inmaculada. Misioneras Claretianas.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de 19 unidades, con capacidad para 
760 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Vía de la Hispanidad, 91-93. 

Municipio: Zaragoza.
Localidad: Zaragoza.
Denominación: «Nuestra Señora de Guadalupe».
Domicilio: Antonio Bravo, 2.

 Titular: Patronato Benéfico-Social «Nuestra Señora de Gua
dalupe». 

Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 
Educación General Básica de echo unidades, con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Antonio Bravo, 2.

14866 RESOLUCION de la Dirección General del Patri-
 monio Artístico y Cultural por la que se acuerda

tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico con carácter nacio
nal a favor de. la iglesia del Salvador, en Belver 
de los Montes (Zamora).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

l.° Tener por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico, con carácter nacional, a favor de la 
iglesia del Salvador, en Belver de los Montes (Zamora).
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2. ° Conceder trámite de audiencia en el momento oportuno 
a cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal efecto.

3. ° Hacer, saber al Ayuntamiento de Belver de los Montes 
que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley de 13 de mayo de 1933 y artículo 33 de la *nisma, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento, cuya de
claración se pretende, deben ser sometidas a conocimiento y 
autorización de esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su - conocimiento y efectos.
Dios guarde a 'V. S.
Madrid, 3 de junio de 1975.—El Director general, Migiíel 

Alonsp Baquer.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Proteoción del Patri
monio Aftístico y Arqueológico.

14867 RESOLUCION de la Dirección General del Patri-
 monio Artístico y Cultural por la que se acuerda

tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico con carácter provin
cial a favor de la iglesia del Santo Sepulcro, en 
Zamora.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

1.° Tener por incoado expediente de declaración de mo
numento histórico-artístico, con carácter provincial, a favor de 
la iglesia del Santo Sepulcro, en Zamora.

2.° Conceder trámite de audiencia en el momento oportuno 
a cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal efecto.

3.° Hacer saber al Ayuntamiento de Zamora que, de con
formidad a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento, cuya declaración se pre
tende. deben ser sometidas a conocimiento y. autorización de 
esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 9 de junio de 1975.—El Director general, Miguel 

Alonso Baquer. 

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patri
monio Artístico y Arqueológico.

14868 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se regula el 
acceso a las Escuelas Técnicas Superiores de los 
alumnos del Plan Experimental de los Escuelas 
Universitarias de Ingeniería Técnica Aeronáutica, 
Agrícola, Minera, Obras Públicas e Industrial.

Establecido por Ordenes ministeriales de 31 de julio de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 y 6 de septiembre) el curso 
de acceso a las- Escuelas Técnicas Superiores de los alumnos 
del Plan Experimental de las Escuelas Universitarias de In
geniería Técnica Aeronáutica, Agrícola, Minera, Obras Públipas 
e Industrial, se hace preciso regular de manera provisional el 
desarrollo de e-stos cursos.

En consecuencia, oída la Junta Nacional, de Universidades, 
esta Dirección General ha resuelto:

1.° Los Diplomados del Plan Experimental de 1971 de las 
Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Aeronáutica, 
Agrícola, Minera, Obras Públicas e Industrial que deseen acce
der a las enseñanzas de las respectivas Escuelas Técnicas Su
periores deberán solicitarlo en la Universidad correspondiente. 
A dicha solicitud irá unida certificación académica de las ma
terias y calificaciones obtenidas en la Escuela Universitaria.

2.° Los Centros donde se impartirán los cursos de adap
tación, según las diferentes Ramas, serán los siguientes:

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos de 
Madrid.

Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Agrónomos de 
Madrid y Valencia.

Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros de Minas de Ma
drid y Oviedo.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos de Madrid.

Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales de 
Madrid, Barcelona o Tarrasa, Sevilla, Valencia. Bilbao y Las 
Palmas. ,

Asimismo, el curso de adaptación podrá impartirse en la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de San 
Sebastián, dependiente de la Universidad de Navarra.

3.° Los cursos de adaptación deberán iniciarse en el primer 
trimestre del curso, y tendrán la duración del año escolar, re
gulándose por las mismas normas académicas que rijan la Es
cuela Técnica Superior correspondiente.
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4.° Los cuestionarios de las asignaturas que componen los 
cursos de adaptación serán los que determine la Dirección Ge
neral de Universidades e Investigación.

5.°  Los alumnos que superen todas las asignaturas que com
pongan el curso de adaptación ingresarán en el cuarto curso 
de los estudios correspondientes en las Escuelas Técnicas Su
periores.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de junio de 1975.—El Director general, Felipe Lu- 

cena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

14869 DECRETO 1533/1975, de 5 de junio, por el que se
 aprueba el Plan General de Transformación de la 
zona regable de Lorca y Guadalentín (Murcia).

El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado el Plan General de Transformación de la zona regable 
de Lorca y Guadalentín en la provincia de Murcia, declarada 
de interés nacional por Decreto seiscientos setenta y cuatro/mil 
novecientos setenta y tres, de quince de marzo.

Cumplidos los trámites establecidos para el estudio y presen
tación de esta clase de trabajos en los artículos noventa y siete 
y siguientes de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, el 
Gobierno .estima procedente prestar su aprobación al citado 
Plan General de Transformación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día nueve' de mayo de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Aprobación del Plan y directrices del mismo

Artículo uno.—Queda aprobado el Plan General de Transfor
mación de la zona regable de Lorca y Valle del Guadalentín 
(Murcia), declarada de interés nacional por Decreto seiscientos 
setenta y cuatro/mil novecientos setenta y tres, de quince de 
marzo .(«Boletín Oficial del Estado» de diez de abril). Dicho 
Plan se desarrollará con sujeción a las directrices que se esta
blecen en los artículos siguientes de este capítulo.

 DIVISION DE LA ZONA EN SECTORES

Artículo dos.—La zona regable de Lorca y Valle del Guada* 
lerrtín (Murcia) quedará delimitada en lo sucesivo de la si
guiente manera:' Línea cerrada v continua que parte de la 
intersección de la curva de nivel de ciento cuarenta metros 
con la carretera de Alcantarilla a Fuentes de Libriila, sigue 
por la curva de nivel de ciento cuarenta metros hasta el límite 
de los términos municipales de Murcia y Libriila por donde 
continúa hasta la cota de ciento ochenta metros, poligonal, que 
discurre por dicha cota de ciento ochenta metros basta la 
rambla de Algeciras, luego por esta rambla hasta el canal 
principal del trasvase y sigue por el mismo hasta su cruce con 
la carretera de Murcia a Puerto Lumbreras, continuando por 
dicha carretera hasta la cota de trescientos cuarenta metros 
y por esta curva de nivel de trescientos cuarenta metros hasta 
la rambla de los Murcianos-, esta rambla, canal de riego de 
Valopache y rambla de Viznaga hasta el río Guadalentín, 
éste agua abajo hasta el límite de los riegos tradicionales 
de la Vega Media del Segura, dicho límite y la ‘Carretera de 
Alcantarilla £ Fuentes de Libriila hasta su. intersección con 
la cota ciento cuarenta, que sirvió de punto de partida. La 
extensión así delimitada asciende aproximadamente a treinta 
y cinco mil ochocientas cuarent:. hectáreas, de las cuales se 
consideran aptas para riego veinticinco mil trescientas veinte 
hectáreas.

Para facilitar las actuaciones dentro de esta zona Se ha 
dividido la misma en ocho sectores, con independencia hidráu
lica, que se delimitan por las líneas continuas y cerradas que 
se describen a continuación:

Sector I. Parte de la intersección de la curva de nivel de 
ciento cuarenta con la carretera de Alcantarilla a Fuentes de 
Libriila, sigue por la curva de nivel ciento cuarenta hasta 
la rambla de Belén (línea de separación de los términos muni
cipales de Murcia y Libriila), dicha rambla hasta la confluencia 
con el río Guadalentín, éste aguas abajo hasta el límite de los 
riegos tradicionales de la Vega Media .del Segura, dicho límite 
y la carretera de Alcantarilla a Fuentes de Libriila hasta su 
intersección con la cota ciento cuarenta, que sirvió de punto 
de partida.


